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San José, 10 de junio de 2014.-

En San José, a las catorce  horas con treinta  minutos  del diez de

junio del dos mil catorce, se inició la votación de la Sala

Constitucional, conformada por los Magistrados Gilbert Armijo Sancho

(quien preside),  Fernando  Cruz Castro,  Fernando  Castillo  Víquez, Nancy

Hernández López, Luis Fdo. Salazar Alvarado,  Alicia Salas Torres (en

sustitución del Magistrado Jinesta Lobo) y Enrique Ulate Chacón (en

sustitución del Magistrado Rueda Leal).

El resultado de la votación fue el siguiente:

A. RESOLUCIONES DE LA SALA:

1

Sentencia 2014 - 008111. Expediente 08-003096-0007-CO. A las catorce horas

con treinta minutos. RECURSO DE AMPARO contra PRESIDENTE DEL INSTITUTO

NACIONAL DE SEGUROS, DIRECTORA GENERAL DE PERSONAL DEL MINISTERIO DE

EDUCACIÓN PÚBLICA, DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS DEL MINISTERIO DE

EDUCACIÓN PÚBLICA, DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS DEL MINISTERIO DE

EDUCACIÓN PÚBLICA. No ha lugar a la gestión formulada.

2

Sentencia 2014 - 008112. Expediente 10-000469-0007-CO. A las catorce horas

con treinta minutos. RECURSO DE AMPARO contra PRESIDENTE DEL CONSEJO

NACIONAL DE VIALIDAD, MINISTRO DE OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTES, DIRECTOR

EJECUTIVO DEL CONSEJO NACIONAL DE VIALIDAD (CONAVI). Se le ordena a

Christian Vargas Calvo, Director Ejecutivo del Consejo Nacional de

Vialidad cumplir lo dispuesto en el voto No. 2010-04889 de las 9:50 hrs.

de 12 de marzo de 2010, bajo la advertencia de ordenarse la apertura de un

procedimiento administrativo en su contra si no lo hiciere. Notifíquese al

Presidente del Consejo Nacional de Vialidad.

3

Sentencia 2014 - 008113. Expediente 11-004794-0007-CO. A las catorce horas

con treinta minutos. RECURSO DE AMPARO contra MINISTRO DE SALUD, MINISTRO

DE EDUCACIÓN PÚBLICA, JEFE DEL ÁREA RECTORA DE SALUD DE TALAMANCA DEL

MINISTERIO DE SALUD,  DIRECTOR DE INGENIERÍA E INFRAESTRUCTURA DEL

MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA. No ha lugar a la gestión de

desobediencia. Notifíquese.

4 Sentencia 2014 - 008114. Expediente 11-005406-0007-CO. A las catorce horas
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con treinta minutos. RECURSO DE AMPARO contra PRESIDENTE DEL CONCEJO

MUNICIPAL DE TURRIALBA, MINISTRO DE OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTES, DIRECTOR

EJECUTIVO DEL CONSEJO NACIONAL DE VIALIDAD, DIRECTOR EJECUTIVO DEL CONSEJO

DE TRANSPORTE PÚBLICO, ALCALDE MUNICIPAL DE TURRIALBA. No ha lugar a la

gestión formulada.-

5

Sentencia 2014 - 008115. Expediente 13-001596-0007-CO.  A las

catorce horas con treinta minutos. RECURSO DE AMPARO contra

PRESIDENTE DEL CONCEJO MUNICIPAL DE SANTA CRUZ, DIRECTOR DEL ÁREA

RECTORA DE SALUD REGIÓN SANTA CRUZ DEL MINISTERIO DE SALUD, ALCALDE

DE LA MUNICIPALIDAD DE SANTA  CRUZ  DE GUANACASTE. Se le reitera a

Jorge Chavarría Carrillo, cédula de identidad No. 5-0133-0943, en

su condición de Alcalde la Municipalidad de Santa Cruz, el

cumplimiento inmediato de lo dispuesto en el Voto No. 2013-003181

de las 9:20 hrs. del 8 de marzo  de 2013, bajo  la advertencia de

ordenarse el testimonio de piezas antes el Ministerio Público en su

contra si no lo hiciere. Notifíquese.

6

Sentencia 2014 - 008116. Expediente 13-005740-0007-CO. A las catorce horas

con treinta minutos. RECURSO DE AMPARO contra JEFE UNIDAD IMPUGNACIONES

BOLETAS, DIRECTOR EJECUTIVO CONSEJO DE SEGURIDAD VIAL. No ha lugar a la

gestión formulada.

7

Sentencia 2014 - 008117. Expediente 13-011700-0007-CO. A las catorce horas

con treinta  minutos. RECURSO  DE AMPARO  contra  JEFE DEL ÁREA DE

RECLUTAMIENTO Y SELECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE

SERVICIO CIVIL, DIRECTOR GENERAL DE SERVICIO CIVIL. Se declara sin lugar

el recurso. La Magistrada Hernández López y el Magistrado Salazar Alvarado

salvan el voto y rechazan de plano el recurso.

8

Sentencia 2014 - 008118. Expediente 13-014767-0007-CO. A las catorce horas

con treinta minutos. RECURSO DE AMPARO contra JEFE DE LA UNIDAD TÉCNICA Y

ESTUDIO DE LA MUNICIPALIDAD DE LIMÓN, ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DE

LIMÓN. No ha lugar a la gestión formulada.

9 Sentencia 2014 - 008119. Expediente 14-000876-0007-CO.  A las

catorce horas con treinta minutos. RECURSO DE AMPARO contra

PRESIDENTE EJECUTIVO  DEL INSTITUTO  COSTARRICENSE  DE ACUEDUCTOS  Y

ALCANTARILLADOS. Se reitera a Luis González Arce, el cumplimiento

de lo dispuesto  2014-003151  de las 9:05 del 7 de marzo  de 2014,
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bajo la advertencia  de ordenar el testimonio  de piezas ante el

Ministerio Público, por el delito previsto en el artículo 71 de la

Ley de la Jurisdicción Constitucional. Tome nota el recurrente de

lo dicho en el considerando II de esta sentencia

10

Sentencia 2014 - 008120. Expediente 14-001414-0007-CO. A las catorce horas

con treinta minutos. RECURSO DE HÁBEAS CORPUS contra JEFE DEL DEPARTAMENTO

DE SEGURIDAD DEL CENTRO DE ATENCIÓN INSTITUCIONAL SAN RAFAEL, ESTEBAN

GUERRERO, FUNCIONARIO DE LA POLICÍA PENITENCIARIA, ERROL GAYLE,

FUNCIONARIO DE LA POLICÍA PENITENCIARIA, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO DE

ATENCIÓN INSTITUCIONAL SAN RAFAEL DE ALAJUELA, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO

DE ATENCIÓN INSTITUCIONAL LA REFORMA, DIRECTOR DE LA CLÍNICA DEL CENTRO DE

ATENCIÓN INSTITUCIONAL LA REFORMA. No ha lugar a la gestión formulada.-

11

Sentencia 2014 - 008121. Expediente 14-003517-0007-CO. A las catorce horas

con treinta minutos. RECURSO DE AMPARO contra MINISTRO DE EDUCACIÓN

PÚBLICA, JEFE DEL DEPARTAMENTO DE TERCER CICLO Y EDUCACIÓN DIVERSIFICADA

DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA, DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS DEL

MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA. No ha lugar a la gestión formulada.

12

Sentencia 2014 - 008122. Expediente 14-003603-0007-CO. A las catorce horas

con treinta minutos. RECURSO DE AMPARO contra JEFE DEL SERVICIO DE

UROLOGÍA DEL HOSPITAL NACIONAL DE NIÑOS, DR. CARLOS SÁENZ HERRERA, GERENTE

MÉDICA CAJA COSTARRICENSE DE SEGURO SOCIAL, DIRECTOR MÉDICO DEL HOSPITAL

NACIONAL DE NIÑOS DR. CARLOS SÁENZ HERRERA. No ha lugar a la gestión

formulada.

13

Sentencia 2014 - 008123. Expediente 14-003798-0007-CO. A las catorce horas

con treinta minutos. RECURSO DE AMPARO contra JEFE DEL DEPARTAMENTO DE

FISCALÍA DEL COLEGIO DE CONTADORES PÚBLICOS DE COSTA RICA. No ha lugar a

la gestión formulada.

14

Sentencia 2014 - 008124. Expediente 14-004253-0007-CO. A las catorce horas

con treinta minutos. RECURSO DE AMPARO contra INSTITUTO NACIONAL DE

APRENDIZAJE, ESCUELA NACIONAL DE POLICÍA DEL MINISTERIO DE SEGURIDAD

PÚBLICA. No ha lugar a la gestión formulada.

15

Sentencia 2014 - 008125. Expediente 14-004349-0007-CO. A las catorce horas

con treinta minutos. RECURSO DE AMPARO contra DIRECTOR MÉDICO DEL HOSPITAL

MÉXICO. No ha lugar a la gestión formulada.

16 Sentencia 2014 - 008126. Expediente 14-004653-0007-CO. A las catorce horas
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con treinta minutos. RECURSO DE AMPARO contra PRESIDENTE DEL CONCEJO

MUNICIPAL DE POCOCÍ, ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DE POCOCÍ. Se declara con

lugar el recurso. Se ordena a Emilio Espinoza Vargas, en su condición de

Alcalde y Freddy Hernández en su calidad de Presidente del Concejo

Municipal, ambos de la Municipalidad de Pococí o a quienes ocupen tales

cargos, que dentro del ámbito de sus competencias y atribuciones, tomen

las medidas necesarias y giren las órdenes que correspondan para que de

inmediato se dispongan las medidas de seguridad, tales como la demarcación

en los trabajos en ejecución, mientras las obras de construcción se

concluyen en la comunidad de Los Lagos, Colonia Zeledón y San Antonio. Las

medidas de seguridad se implementarán a las obras de mantenimiento o

reparación que se deban realizar al puente Chu Molina. Se les advierte

que, según lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción

Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte

a sesenta días multa, a quienes recibieren una orden que deban cumplir o

hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y no la cumplieren o no la

hicieren cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se

condena a la Municipalidad de Pococí al pago de las costas, daños y

perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria,

los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso

administrativo. La Magistrada Hernández López pone nota. Notifíquese esta

resolución a Emilio Espinoza Vargas, en su condición de Alcalde y Freddy

Hernández en su calidad de Presidente del Concejo Municipal, ambos de la

Municipalidad de Pococí, o a quienes en su lugar ejerzan esos cargos, en

forma personal.

17

Sentencia 2014 - 008127. Expediente 14-005021-0007-CO. A las catorce horas

con treinta minutos. RECURSO DE AMPARO contra JUZGADO DE PENSIONES

ALIMENTARIAS DE GOICOECHEA. No ha lugar a la gestión formulada.

18

Sentencia 2014 - 008128. Expediente 14-005587-0007-CO. A las catorce horas

con treinta minutos. RECURSO DE AMPARO contra JEFE DEL SERVICIO DE

CONSULTA EXTERNA DEL HOSPITAL DE GUÁPILES, DOCTORA NURIA MARÍN MONGE,

DIRECTOR GENERAL DEL HOSPITAL DE GUÁPILES, ÁREA DE SALUD GUÁPILES, EQUIPO

BÁSICO DE ATENCIÓN INTEGRAL DE SALUD LA UNIÓN. Se declara sin lugar el

recurso.

19 Sentencia 2014 - 008129. Expediente 14-005648-0007-CO. A las catorce horas
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con treinta minutos. RECURSO DE AMPARO contra JEFE DEL DEPARTAMENTO DE

CONTROL DE PAGOS DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA, DIRECTOR DE RECURSOS

HUMANOS DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA. Se declara con lugar el

recurso. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios

causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se

liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.

20

Sentencia 2014 - 008130. Expediente 14-005728-0007-CO. A las catorce horas

con treinta minutos. RECURSO DE AMPARO contra JEFE DEL SERVICIO DE

ENDOCRINOLOGÍA DEL HOSPITAL RAFAEL ÁNGEL CALDERÓN GUARDIA, DIRECTOR MÉDICO

DEL HOSPITAL RAFAEL ÁNGEL CALDERÓN GUARDIA. Se declara parcialmente con

lugar el recurso, en cuanto se dirige contra el Hospital de Guápiles. Se

ordena a Lorena Castillo Arias, en su calidad de Directora General a.i., y

Marco Sánchez Rojas, en su calidad de Especialista en Oncología, ambos del

Hospital de Guápiles, o a quienes ocupen dichos puestos, que de forma

inmediata a la notificación de esta sentencia tomen las medidas necesarias

para que en el caso de la amparada [NOMBRE 01], cédula de identidad [VALOR

01] se determine la fecha correspondiente a su cirugía dentro del mes

siguiente a esta notificación, de conformidad  con el criterio

técnico-científico, valorando no solo la premura de otros casos, sino

también el retardo del cual ha sido objeto la amparada, para definir la

prioridad que debe darse a su caso, tomando en cuenta que se trata de una

persona adulta mayor. Lo anterior, bajo apercibimiento de que podría

incurrir en el delito tipificado en el artículo 71 de la Ley de la

Jurisdicción Constitucional, el cual dispone que se impondrá prisión de

tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere

una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de

amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no

esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro

Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos

que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución

de sentencia de lo contencioso administrativo. El Magistrado Armijo Sancho

salva el voto y declara sin lugar el recurso. En lo demás se declara sin

lugar el recurso. Notifíquese de forma personal a Lorena Castillo Arias,

en su calidad de Directora General a.i., y Marco Sánchez Rojas, en su

calidad de Especialista en Oncología, ambos del Hospital de Guápiles, o a

quienes ocupen dichos puestos, o a quienes ocupen dichos puestos.-
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21

Sentencia 2014 - 008131. Expediente 14-006281-0007-CO. A las catorce horas

con treinta minutos. RECURSO DE AMPARO contra DIRECTOR MÉDICO DEL HOSPITAL

DR. RAFAEL ÁNGEL CALDERÓN GUARDIA, DEPARTAMENTO DE ORTOPEDIA DEL HOSPITAL

CALDERÓN GUARDIA. Se declara CON LUGAR el recurso, con base en lo

dispuesto por el artículo 52 párrafo 1º de la Ley de la Jurisdicción

Constitucional, únicamente a los efectos  de condenar  a la Caja

Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios

causados, que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso

administrativo. Además, se advierte a los recurridos que conforme lo

dispuesto en el artículo 50 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional,

no volver a incurrir en los hechos que dieron fundamento a esta

declaratoria, bajo apercibimiento de cometer el delito sancionado en el

artículo 71 de la citada ley de rito. El Magistrado Armijo Sancho salva el

voto y declara sin lugar el recurso, conforme lo indica en el último

considerando de esta sentencia.-

22 Sentencia 2014 - 008132. Expediente 14-006325-0007-CO. A las catorce horas

con treinta minutos. RECURSO DE AMPARO contra JEFE DEL DEPARTAMENTO DE

CONTROL DE PAGOS DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA, DIRECTOR DE RECURSOS

HUMANOS DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA. Se declara con lugar el

recurso. Se ordena a Yaxinia Díaz Mendoza y a Catalina Chinchilla Cáseres,

por su orden Directora de Recursos Humanos y Jefa del Departamento de

Control de Pagos del Ministerio de Educación Pública, o a quienes ejerzan

esos cargos, que adopten las medidas necesarias para que se cancele a la

parte amparada el salario adeudado en el plazo de quince días a partir de

la notificación de esta sentencia. Se le advierte a los recurridos que,

bajo apercibimiento y de conformidad con lo establecido en el articulo 71

de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres

meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una

orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y

no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más

gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y

perjuicios causados con los hechos que sirven de base a la presente

declaratoria, los cuales se liquidarán en el proceso de ejecución de

sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta sentencia en

forma personal a Yaxinia Díaz Mendoza y a Catalina Chinchilla Cáseres, por

su orden Directora de Recursos Humanos y Jefa del Departamento de Control
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de Pagos del Ministerio de Educación Pública, o a quienes ejerzan esos

cargos.

23

Sentencia 2014 - 008133. Expediente 14-006410-0007-CO. A las catorce horas

con treinta minutos. RECURSO DE AMPARO contra INSTITUTO NACIONAL DE

SEGUROS, CLÍNICA DE BATAÁN, CAJA COSTARRICENSE DE SEGURO SOCIAL, SUCURSAL

DE GUÁCIMO. Se declara sin lugar el recurso.

24

Sentencia 2014 - 008134. Expediente 14-006475-0007-CO. A las catorce horas

con treinta minutos. RECURSO DE AMPARO contra JEFE DEL DEPARTAMENTO DE

CONTROL DE PAGOS DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA, DIRECTOR DE RECURSOS

HUMANOS DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA. Se declara con lugar el

recurso. Se ordena a Yaxinia Díaz Mendoza en su condición de Directora de

Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ejerza el

cargo, que adopte las medidas necesarias para que se cancele a la parte

amparada el salario adeudado en el plazo de quince días a partir de la

notificación de esta sentencia. Se le advierte a la recurrida que, bajo

apercibimiento y de conformidad con lo establecido en el articulo 71 de la

Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a

dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden

que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y no la

cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente

penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios

causados con los hechos que sirven de base a la presente declaratoria, los

cuales se liquidarán en el proceso de ejecución de sentencia de lo

contencioso administrativo. Notifíquese esta sentencia en forma personal a

Yaxinia Díaz Mendoza en su condición de Directora de Recursos Humanos del

Ministerio de Educación Pública, o a quien ejerza ese cargo

25

Sentencia 2014 - 008135. Expediente 14-006538-0007-CO. A las catorce horas

con treinta minutos. RECURSO DE AMPARO contra SUBGERENTE DE MERCADEO Y

VENTAS DEL INSTITUTO NACIONAL DE SEGUROS. Se rechaza de plano el recurso.

La Magistrada Hernández López salva el voto y ordena dar curso al amparo.-

26

Sentencia 2014 - 008136. Expediente 14-006551-0007-CO. A las catorce horas

con treinta minutos. RECURSO DE AMPARO contra GERENTE GENERAL DE LA JUNTA

DE PROTECCIÓN SOCIAL. No ha lugar a la gestión formulada.

27 Sentencia 2014 - 008137. Expediente 14-006585-0007-CO. A las catorce horas

con treinta minutos. RECURSO DE AMPARO contra JEFE DEL SERVICIO DE
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UROLOGÍA DEL HOSPITAL DR. RAFAEL ÁNGEL CALDERÓN GUARDIA, JEFE DE LA

FARMACIA DEL HOSPITAL DR. RAFAEL ÁNGEL CALDERÓN GUARDIA, JEFE A.I. DEL

SERVICIO DE UROLOGÍA DEL HOSPITAL DR. RAFAEL ÁNGEL CALDERÓN GUARDIA,

GERENTE MÉDICA DE LA CAJA COSTARRICENSE DE SEGURO SOCIAL, GERENTE DE

LOGÍSTICA DE LA CAJA COSTARRICENSE DE SEGURO SOCIAL, DIRECTORA A.I. DE LA

FARMACIA DEL HOSPITAL DR. RAFAEL ÁNGEL CALDERÓN GUARDIA, DIRECTOR GENERAL

HOSPITAL DR. RAFAEL ÁNGEL CALDERÓN GUARDIA, COORDINADOR DIRECCIÓN MÉDICA

DEL HOSPITAL DR. RAFAEL ÁNGEL CALDERÓN GUARDIA, COORDINADOR DEL COMITÉ DE

FARMACOTERAPIA LOCAL DEL HOSPITAL DR. RAFAEL ÁNGEL CALDERÓN GUARDIA,

COORDINADOR DEL COMITÉ DE FARMACOTERAPIA CENTRAL DE LA CAJA COSTARRICENSE

DE SEGURO SOCIAL. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al doctor Roy

López Arias, médico tratante del amparado, en el Hospital San Juan de

Dios, o a quien ocupe su puesto, que en forma inmediata realice los

trámites que correspondan para que se suministre al tutelado, según su

criterio médico, un medicamento acorde con su padecimiento y que le brinde

mejores resultados a su salud. De conformidad con el artículo 71 de la Ley

de esta jurisdicción, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de

veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir

o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la

hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se

condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las costas,

daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta

declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo

contencioso administrativo. Notifíquese la presente resolución en forma

personal al recurrido.

28

Sentencia 2014 - 008138. Expediente 14-006653-0007-CO. A las catorce horas

con treinta minutos. RECURSO DE AMPARO contra JEFE DE CONTROL DE PAGOS DEL

MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA, DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS HUMANOS DEL

MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA, MINISTRO DE EDUCACIÓN PÚBLICA . Se

declara sin lugar el recurso.

29

Sentencia 2014 - 008139. Expediente 14-006660-0007-CO. A las catorce horas

con treinta minutos. RECURSO DE AMPARO contra JEFE DE CONTROL DE PAGOS DEL

MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA, DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS DEL

MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA. Se declara sin lugar el recurso.

30 Sentencia 2014 - 008140. Expediente 14-006667-0007-CO. A las catorce horas
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con treinta minutos. RECURSO DE AMPARO contra JEFE DE CONTROL DE PAGOS DEL

MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA, DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS DEL

MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA. Se declara sin lugar el recurso.

31

Sentencia 2014 - 008141. Expediente 14-006669-0007-CO. A las catorce horas

con treinta minutos. RECURSO DE AMPARO contra JEFE DE CONTROL DE PAGOS DEL

MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA, DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS DEL

MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA. Se declara sin lugar el recurso.

32

Sentencia 2014 - 008142. Expediente 14-006675-0007-CO. A las catorce horas

con treinta minutos. RECURSO DE AMPARO contra JEFE DE CONTROL DE PAGOS DEL

MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA, DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS DEL

MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA. Se declara con lugar el recurso. Se

ordena a Yaxinia Díaz Mendoza en su condición de Directora de Recursos

Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ejerza el cargo,

que adopte las medidas necesarias para que se cancele a la parte amparada

el salario adeudado en el plazo de quince días a partir de la notificación

de esta sentencia. Se le advierte a la recurrida que, bajo apercibimiento

y de conformidad con lo establecido en el articulo 71 de la Ley de la

Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años,

o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba

cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y no la

cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente

penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios

causados con los hechos que sirven de base a la presente declaratoria, los

cuales se liquidarán en el proceso de ejecución de sentencia de lo

contencioso administrativo. Notifíquese esta sentencia en forma personal a

Yaxinia Díaz Mendoza en su condición de Directora de Recursos Humanos del

Ministerio de Educación Pública, o a quien ejerza ese cargo.

33 Sentencia 2014 - 008143. Expediente 14-006682-0007-CO. A las catorce horas

con treinta minutos. RECURSO DE AMPARO contra JEFE DE CONTROL DE PAGOS DEL

MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA, DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS DEL

MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA. Se declara con lugar el recurso. Se

ordena a Yaxinia Díaz Mendoza en su condición de Directora de Recursos

Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ejerza el cargo,

que adopte las medidas necesarias para que se cancele a la parte amparada

el salario adeudado en el plazo de quince días a partir de la notificación
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de esta sentencia. Se le advierte a la recurrida que, bajo apercibimiento

y de conformidad con lo establecido en el articulo 71 de la Ley de la

Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años,

o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba

cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y no la

cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente

penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios

causados con los hechos que sirven de base a la presente declaratoria, los

cuales se liquidarán en el proceso de ejecución de sentencia de lo

contencioso administrativo. Notifíquese esta sentencia en forma personal a

Yaxinia Díaz Mendoza en su condición de Directora de Recursos Humanos del

Ministerio de Educación Pública, o a quien ejerza ese cargo

34

Sentencia 2014 - 008144. Expediente 14-006683-0007-CO. A las catorce horas

con treinta minutos. RECURSO DE AMPARO contra JEFE DE CONTROL DE PAGOS DEL

MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA, DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS DEL

MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA. Se declara SIN LUGAR el recurso.

35

Sentencia 2014 - 008145. Expediente 14-006685-0007-CO. A las catorce horas

con treinta minutos. RECURSO DE AMPARO contra JEFE DE CONTROL DE PAGOS DEL

MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA, DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS DEL

MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA. Se declara con lugar el recurso. Se

ordena a Yaxinia Díaz Mendoza en su condición de Directora de Recursos

Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ejerza el cargo,

que adopte las medidas necesarias para que se cancele a la parte amparada

el salario adeudado en el plazo de quince días a partir de la notificación

de esta sentencia. Se le advierte a la recurrida que, bajo apercibimiento

y de conformidad con lo establecido en el articulo 71 de la Ley de la

Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años,

o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba

cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y no la

cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente

penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios

causados con los hechos que sirven de base a la presente declaratoria, los

cuales se liquidarán en el proceso de ejecución de sentencia de lo

contencioso administrativo. Notifíquese esta sentencia en forma personal a

Yaxinia Díaz Mendoza en su condición de Directora de Recursos Humanos del

Ministerio de Educación Pública, o a quien ejerza ese cargo.
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36

Sentencia 2014 - 008146. Expediente 14-006692-0007-CO. A las catorce horas

con treinta minutos. RECURSO DE AMPARO contra JEFE DE CONTROL DE PAGOS DEL

MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA, DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS DEL

MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA. Se declara sin lugar el recurso.

37

Sentencia 2014 - 008147. Expediente 14-006693-0007-CO. A las catorce horas

con treinta minutos. RECURSO DE AMPARO contra JEFE DE CONTROL DE PAGOS DEL

MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA, DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS DEL

MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA. Se declara sin lugar el recurso.

38

Sentencia 2014 - 008148. Expediente 14-006702-0007-CO. A las catorce horas

con treinta minutos. RECURSO DE AMPARO contra JEFE DE CONTROL DE PAGOS DEL

MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA, DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS DEL

MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA. Se declara sin lugar el recurso.

39

Sentencia 2014 - 008149. Expediente 14-006708-0007-CO. A las catorce horas

con treinta minutos. RECURSO DE AMPARO contra JEFE DE CONTROL DE PAGOS DEL

MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA, DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS DEL

MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA. Se declara sin lugar el recurso.

40

Sentencia 2014 - 008150. Expediente 14-006716-0007-CO. A las catorce horas

con treinta minutos. RECURSO DE AMPARO contra JEFE DE CONTROL DE PAGOS DEL

MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA, DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS DEL

MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA. Se declara sin lugar el recurso.

41

Sentencia 2014 - 008151. Expediente 14-006723-0007-CO. A las catorce horas

con treinta minutos. RECURSO DE AMPARO contra JEFE DE CONTROL DE PAGOS DEL

MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA, DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS DEL

MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA. Se declara sin lugar el recurso.

42 Sentencia 2014 - 008152. Expediente 14-006755-0007-CO. A las catorce horas

con treinta minutos. RECURSO DE AMPARO contra JEFE DE CONTROL DE PAGOS DEL

MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA, DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS DEL

MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA. Se declara con lugar el recurso. Se

ordena a Yaxinia Díaz Mendoza en su condición de Directora de Recursos

Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ejerza el cargo,

que adopte las medidas necesarias para que se cancele a la parte amparada

el salario adeudado en el plazo de quince días a partir de la notificación

de esta sentencia. Se le advierte a la recurrida que, bajo apercibimiento

y de conformidad con lo establecido en el articulo 71 de la Ley de la

Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años,
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o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba

cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y no la

cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente

penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios

causados con los hechos que sirven de base a la presente declaratoria, los

cuales se liquidarán en el proceso de ejecución de sentencia de lo

contencioso administrativo. Notifíquese esta sentencia en forma personal a

Yaxinia Díaz Mendoza en su condición de Directora de Recursos Humanos del

Ministerio de Educación Pública, o a quien ejerza ese cargo.

43

Sentencia 2014 - 008153. Expediente 14-006764-0007-CO. A las catorce horas

con treinta minutos. RECURSO DE AMPARO contra JEFE DE CONTROL DE PAGOS DEL

MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA, DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS HUMANOS DEL

MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA. Se declara sin lugar el recurso.

44

Sentencia 2014 - 008154. Expediente 14-006765-0007-CO. A las catorce horas

con treinta minutos. RECURSO DE AMPARO contra JEFE DE CONTROL DE PAGOS DEL

MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA, DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS HUMANOS DEL

MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA. Se declara con lugar el recurso. Se

ordena a Yaxinia Díaz Mendoza en su condición de Directora de Recursos

Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ejerza el cargo,

que adopte las medidas necesarias para que se cancele a la parte amparada

el salario adeudado en el plazo de quince días a partir de la notificación

de esta sentencia. Se le advierte a la recurrida que, bajo apercibimiento

y de conformidad con lo establecido en el articulo 71 de la Ley de la

Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años,

o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba

cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y no la

cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente

penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios

causados con los hechos que sirven de base a la presente declaratoria, los

cuales se liquidarán en el proceso de ejecución de sentencia de lo

contencioso administrativo. Notifíquese esta sentencia en forma personal a

Yaxinia Díaz Mendoza en su condición de Directora de Recursos Humanos del

Ministerio de Educación Pública, o a quien ejerza ese cargo.

45 Sentencia 2014 - 008155. Expediente 14-006767-0007-CO. A las catorce horas

con treinta minutos. RECURSO DE AMPARO contra JEFE DE CONTROL DE PAGOS DEL
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MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA, DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS DEL

MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA. Se declara con lugar el recurso. Se

ordena a Yaxinia Díaz Mendoza en su condición de Directora de Recursos

Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ejerza el cargo,

que adopte las medidas necesarias para que se cancele a la parte amparada

el salario adeudado en el plazo de quince días a partir de la notificación

de esta sentencia. Se le advierte a la recurrida que, bajo apercibimiento

y de conformidad con lo establecido en el articulo 71 de la Ley de la

Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años,

o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba

cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y no la

cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente

penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios

causados con los hechos que sirven de base a la presente declaratoria, los

cuales se liquidarán en el proceso de ejecución de sentencia de lo

contencioso administrativo. Notifíquese esta sentencia en forma personal a

Yaxinia Díaz Mendoza en su condición de Directora de Recursos Humanos del

Ministerio de Educación Pública, o a quien ejerza ese cargo

46

Sentencia 2014 - 008156. Expediente 14-006774-0007-CO. A las catorce horas

con treinta minutos. RECURSO DE AMPARO contra JEFE DE CONTROL DE PAGOS DEL

MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA, DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS DEL

MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA. Se declara sin lugar el recurso.

47 Sentencia 2014 - 008157. Expediente 14-006783-0007-CO. A las catorce horas

con treinta minutos. RECURSO DE AMPARO contra JEFE DE CONTROL DE PAGOS DEL

MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA, DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS DEL

MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA. Se declara con lugar el recurso. Se

ordena a Yaxinia Díaz Mendoza en su condición de Directora de Recursos

Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ejerza el cargo,

que adopte las medidas necesarias para que se cancele a la parte amparada

el salario adeudado en el plazo de quince días a partir de la notificación

de esta sentencia. Se le advierte a la recurrida que, bajo apercibimiento

y de conformidad con lo establecido en el articulo 71 de la Ley de la

Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años,

o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba

cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y no la

cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente
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penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios

causados con los hechos que sirven de base a la presente declaratoria, los

cuales se liquidarán en el proceso de ejecución de sentencia de lo

contencioso administrativo. Notifíquese esta sentencia en forma personal a

Yaxinia Díaz Mendoza en su condición de Directora de Recursos Humanos del

Ministerio de Educación Pública, o a quien ejerza ese cargo.

48

Sentencia 2014 - 008158. Expediente 14-006793-0007-CO. A las catorce horas

con treinta minutos. RECURSO DE AMPARO contra JEFE DE CONTROL DE PAGOS DEL

MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA, DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS HUMANOS DEL

MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA. Se declara con lugar el recurso. Se

ordena a Yaxinia Díaz Mendoza en su condición de Directora de Recursos

Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ejerza el cargo,

que adopte las medidas necesarias para que se cancele a la parte amparada

el salario adeudado en el plazo de quince días a partir de la notificación

de esta sentencia. Se le advierte a la recurrida que, bajo apercibimiento

y de conformidad con lo establecido en el articulo 71 de la Ley de la

Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años,

o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba

cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y no la

cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente

penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios

causados con los hechos que sirven de base a la presente declaratoria, los

cuales se liquidarán en el proceso de ejecución de sentencia de lo

contencioso administrativo. Notifíquese esta sentencia en forma personal a

Yaxinia Díaz Mendoza en su condición de Directora de Recursos Humanos del

Ministerio de Educación Pública, o a quien ejerza ese cargo.

49

Sentencia 2014 - 008159. Expediente 14-006801-0007-CO. A las catorce horas

con treinta minutos. RECURSO DE AMPARO contra JEFE DE CONTROL DE PAGOS DEL

MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA, DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS DEL

MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA. Se declara sin lugar el recurso.

50

Sentencia 2014 - 008160. Expediente 14-006803-0007-CO. A las catorce horas

con treinta minutos. RECURSO DE AMPARO contra JEFE DE CONTROL DE PAGOS DEL

MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA, DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS DEL

MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA. Se declara sin lugar el recurso.

51 Sentencia 2014 - 008161. Expediente 14-006810-0007-CO. A las catorce horas
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con treinta minutos. RECURSO DE AMPARO contra JEFE DEL DEPARTAMENTO DE

CONTROL DE PAGOS DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA, DIRECTOR GENERAL DE

RECURSOS HUMANOS DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA. Se declara sin lugar

el recurso.

52

Sentencia 2014 - 008162. Expediente 14-006817-0007-CO. A las catorce horas

con treinta minutos. RECURSO DE AMPARO contra JEFE DEL DEPARTAMENTO

CONTROL DE PAGOS DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA, DIRECTOR DE RECURSOS

HUMANOS DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA. Se declara sin lugar el

recurso.

53

Sentencia 2014 - 008163. Expediente 14-006820-0007-CO. A las catorce horas

con treinta minutos. RECURSO DE AMPARO contra JEFE DEL DEPARTAMENTO DE

CONTROL DE PAGOS DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA, DIRECTOR DE RECURSO

HUMANOS DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA. Se declara con lugar el

recurso. Se ordena a Yaxinia Díaz Mendoza en su condición de Directora de

Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ejerza el

cargo, que adopte las medidas necesarias para que se cancele a la parte

amparada el salario adeudado en el plazo de quince días a partir de la

notificación de esta sentencia. Se le advierte a la recurrida que, bajo

apercibimiento y de conformidad con lo establecido en el articulo 71 de la

Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a

dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden

que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y no la

cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente

penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios

causados con los hechos que sirven de base a la presente declaratoria, los

cuales se liquidarán en el proceso de ejecución de sentencia de lo

contencioso administrativo. Notifíquese esta sentencia en forma personal a

Yaxinia Díaz Mendoza en su condición de Directora de Recursos Humanos del

Ministerio de Educación Pública, o a quien ejerza ese cargo.

54

Sentencia 2014 - 008164. Expediente 14-006960-0007-CO. A las catorce horas

con treinta minutos. RECURSO DE AMPARO contra JEFE DE CONTROL DE PAGOS DEL

MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA, DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS DEL

MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA. Se declara sin lugar el recurso.

55 Sentencia 2014 - 008165. Expediente 14-006966-0007-CO. A las catorce horas

con treinta minutos. RECURSO DE AMPARO contra JEFE DE CONTROL DE PAGOS DEL
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MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA, DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS DEL

MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA. Se declara sin lugar el recurso.

56

Sentencia 2014 - 008166. Expediente 14-006968-0007-CO. A las catorce horas

con treinta minutos. RECURSO DE AMPARO contra JEFE DE CONTROL DE PAGOS DEL

MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA, DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS DEL

MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA. Se declara sin lugar el recurso.

57

Sentencia 2014 - 008167. Expediente 14-006970-0007-CO. A las catorce horas

con treinta minutos. RECURSO DE AMPARO contra JEFE DE CONTROL DE PAGOS DEL

MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA, DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS DEL

MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA. Se declara sin lugar el recurso.

58

Sentencia 2014 - 008168. Expediente 14-006973-0007-CO. A las catorce horas

con treinta minutos. RECURSO DE AMPARO contra JEFE DE CONTROL DE PAGOS DEL

MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA, DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS DEL

MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA. Se declara sin lugar el recurso.

59

Sentencia 2014 - 008169. Expediente 14-006977-0007-CO. A las catorce horas

con treinta minutos. RECURSO DE AMPARO contra JEFE DE CONTROL DE PAGOS DEL

MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA, DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS DEL

MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA. Se declara sin lugar el recurso.

60 Sentencia 2014 - 008170. Expediente 14-006982-0007-CO. A las catorce horas

con treinta minutos. RECURSO DE AMPARO contra JEFE DE CONTROL DE PAGOS DEL

MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA, DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS DEL

MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA. Se declara con lugar el recurso. Se

ordena a Yaxinia Díaz Mendoza y a Catalina Chinchilla Cáseres, por su

orden Directora de Recursos Humanos y Jefa del Departamento de Control de

Pagos del Ministerio de Educación Pública, o a quienes ejerzan esos

cargos, que adopten las medidas necesarias para que se cancele a la parte

amparada el salario adeudado en el plazo de quince días a partir de la

notificación de esta sentencia. Se le advierte a los recurridos que, bajo

apercibimiento y de conformidad con lo establecido en el articulo 71 de la

Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a

dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden

que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y no la

cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente

penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios

causados con los hechos que sirven de base a la presente declaratoria, los
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cuales se liquidarán en el proceso de ejecución de sentencia de lo

contencioso administrativo. Notifíquese esta sentencia en forma personal a

Yaxinia Díaz Mendoza y a Catalina Chinchilla Cáseres, por su orden

Directora de Recursos Humanos y Jefa del Departamento de Control de Pagos

del Ministerio de Educación Pública, o a quienes ejerzan esos cargos.

61

Sentencia 2014 - 008171. Expediente 14-006984-0007-CO. A las catorce horas

con treinta minutos. RECURSO DE AMPARO contra JEFE DE CONTROL DE PAGOS DEL

MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA, DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS DEL

MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA. Se declara SIN LUGAR el recurso.

62

Sentencia 2014 - 008172. Expediente 14-006985-0007-CO. A las catorce horas

con treinta minutos. RECURSO DE AMPARO contra JEFE DE CONTROL DE PAGOS DEL

MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA, DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS DEL

MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA. Se declara sin lugar el recurso.

63

Sentencia 2014 - 008173. Expediente 14-006987-0007-CO. A las catorce horas

con treinta minutos. RECURSO DE AMPARO contra JEFE DE CONTROL DE PAGOS DEL

MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA, DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS DEL

MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA. Se declara sin lugar el recurso.

64

Sentencia 2014 - 008174. Expediente 14-006988-0007-CO. A las catorce horas

con treinta minutos. RECURSO DE AMPARO contra JEFE DE CONTROL DE PAGOS DEL

MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA, DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS DEL

MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA. Se declara sin lugar el recurso.- Los

Magistrados Armijo Sancho y Cruz Castro salvan el voto conforme lo indican

en el penúltimo considerando de esta sentencia. La Magistrada Hernández

López pone nota, según lo indica en el último considerando de esta

resolución.

65

Sentencia 2014 - 008175. Expediente 14-006989-0007-CO. A las catorce horas

con treinta minutos. RECURSO DE AMPARO contra JEFE DE CONTROL DE PAGOS DEL

MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA, DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS DEL

MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA. Se declara sin lugar el recurso.- Los

Magistrados Armijo Sancho y Cruz Castro salvan el voto conforme lo indican

en el penúltimo considerando de esta sentencia. La Magistrada Hernández

López pone nota, según lo indica en el último considerando de esta

resolución.

66 Sentencia 2014 - 008176. Expediente 14-006993-0007-CO. A las catorce horas

con treinta minutos. RECURSO DE AMPARO contra JEFE DE CONTROL DE PAGOS DEL



18

MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA, DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS DEL

MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA. Se declara sin lugar el recurso.-

67

Sentencia 2014 - 008177. Expediente 14-006995-0007-CO. A las catorce horas

con treinta minutos. RECURSO DE AMPARO contra JEFE DE CONTROL DE PAGOS DEL

MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA, DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS DEL

MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA. Se declara sin lugar el recurso.

68

Sentencia 2014 - 008178. Expediente 14-007000-0007-CO. A las catorce horas

con treinta minutos. RECURSO DE AMPARO contra JEFE DE CONTROL DE PAGOS DEL

MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA, DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS DEL

MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA. Se declara sin lugar el recurso.

69

Sentencia 2014 - 008179. Expediente 14-007001-0007-CO. A las catorce horas

con treinta minutos. RECURSO DE AMPARO contra JEFE DE CONTROL DE PAGOS DEL

MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA, DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS DEL

MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA. Se declara sin lugar el recurso.-

70

Sentencia 2014 - 008180. Expediente 14-007004-0007-CO. A las catorce horas

con treinta minutos. RECURSO DE AMPARO contra JEFE DE CONTROL DE PAGOS DEL

MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA, DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS DEL

MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA. Se declara sin lugar el recurso.

71

Sentencia 2014 - 008181. Expediente 14-007008-0007-CO. A las catorce horas

con treinta minutos. RECURSO DE AMPARO contra JEFE DE CONTROL DE PAGOS DEL

MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA, DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS DEL

MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA. Se declara sin lugar el recurso.

72

Sentencia 2014 - 008182. Expediente 14-007012-0007-CO. A las catorce horas

con treinta minutos. RECURSO DE AMPARO contra JEFE DE CONTROL DE PAGOS DEL

MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA, DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS DEL

MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA. Se declara sin lugar el recurso.

73

Sentencia 2014 - 008183. Expediente 14-007017-0007-CO. A las catorce horas

con treinta minutos. RECURSO DE AMPARO contra JEFE DE CONTROL DE PAGOS DEL

MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA, DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS DEL

MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA. Se declara sin lugar el recurso.

74

Sentencia 2014 - 008184. Expediente 14-007027-0007-CO. A las catorce horas

con treinta minutos. RECURSO DE AMPARO contra JEFE DE CONTROL DE PAGOS DEL

MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA, DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS DEL

MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA. Se declara sin lugar el recurso.

75 Sentencia 2014 - 008185. Expediente 14-007030-0007-CO. A las catorce horas
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con treinta minutos. RECURSO DE AMPARO contra JEFE DE CONTROL DE PAGOS DEL

MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA, DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS DEL

MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA. Se declara sin lugar el recurso.

76

Sentencia 2014 - 008186. Expediente 14-007034-0007-CO. A las catorce horas

con treinta minutos. RECURSO DE AMPARO contra JEFE DE CONTROL DE PAGOS DEL

MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA, DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS DEL

MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA. Se declara sin lugar el recurso.

77

Sentencia 2014 - 008187. Expediente 14-007035-0007-CO. A las catorce horas

con treinta minutos. RECURSO DE AMPARO contra JEFE DE CONTROL DE PAGOS DEL

MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA, DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS DEL

MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA. Se declara SIN LUGAR el recurso.

78

Sentencia 2014 - 008188. Expediente 14-007039-0007-CO. A las catorce horas

con treinta minutos. RECURSO DE AMPARO contra JEFE DE CONTROL DE PAGOS DEL

MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA, DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS DEL

MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA. Se declara sin lugar el recurso.

79

Sentencia 2014 - 008189. Expediente 14-007040-0007-CO. A las catorce horas

con treinta minutos. RECURSO DE AMPARO contra JEFE DE CONTROL DE PAGOS DEL

MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA, DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS DEL

MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA. Se declara SIN LUGAR el recurso.

80

Sentencia 2014 - 008190. Expediente 14-007041-0007-CO. A las catorce horas

con treinta minutos. RECURSO DE AMPARO contra JEFE DE CONTROL DE PAGOS DEL

MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA, DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS DEL

MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA. Se declara sin lugar el recurso.

81

Sentencia 2014 - 008191. Expediente 14-007042-0007-CO. A las catorce horas

con treinta minutos. RECURSO DE AMPARO contra JEFE DE CONTROL DE PAGOS DEL

MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA, DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS DEL

MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA. Se declara sin lugar el recurso.

82

Sentencia 2014 - 008192. Expediente 14-007044-0007-CO. A las catorce horas

con treinta minutos. RECURSO DE AMPARO contra JEFE DE CONTROL DE PAGOS DEL

MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA, DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS DEL

MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA. Se declara sin lugar el recurso.

83 Sentencia 2014 - 008193. Expediente 14-007056-0007-CO. A las catorce horas

con treinta minutos. RECURSO DE AMPARO contra JEFE DE CONTROL DE PAGOS DEL

MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA, DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS DEL

MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA. Se declara con lugar el recurso. Se
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ordena a Yaxinia Díaz Mendoza y a Catalina Chinchilla Cáseres, por su

orden Directora de Recursos Humanos y Jefa del Departamento de Control de

Pagos del Ministerio de Educación Pública, o a quienes ejerzan esos

cargos, que adopten las medidas necesarias para que se cancele a la parte

amparada el salario adeudado en el plazo de quince días a partir de la

notificación de esta sentencia. Se le advierte a los recurridos que, bajo

apercibimiento y de conformidad con lo establecido en el articulo 71 de la

Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a

dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden

que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y no la

cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente

penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios

causados con los hechos que sirven de base a la presente declaratoria, los

cuales se liquidarán en el proceso de ejecución de sentencia de lo

contencioso administrativo. Notifíquese esta sentencia en forma personal a

Yaxinia Díaz Mendoza y a Catalina Chinchilla Cáseres, por su orden

Directora de Recursos Humanos y Jefa del Departamento de Control de Pagos

del Ministerio de Educación Pública, o a quienes ejerzan esos cargos.

84

Sentencia 2014 - 008194. Expediente 14-007061-0007-CO. A las catorce horas

con treinta minutos. RECURSO DE AMPARO contra JEFE DE CONTROL DE PAGOS DEL

MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA, DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS DEL

MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA. Se declara sin lugar el recurso.

85

Sentencia 2014 - 008195. Expediente 14-007073-0007-CO. A las catorce horas

con treinta minutos. RECURSO DE AMPARO contra JEFE DE CONTROL DE PAGOS DEL

MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA, DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS DEL

MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA. Se declara sin lugar el recurso.-

86 Sentencia 2014 - 008196. Expediente 14-007078-0007-CO. A las catorce horas

con treinta minutos. RECURSO DE AMPARO contra JEFE DE CONTROL DE PAGOS DEL

MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA, DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS DEL

MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA. Se declara con lugar el recurso. Se

ordena a Yaxinia Díaz Mendoza en su condición de Directora de Recursos

Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ejerza el cargo,

que adopte las medidas necesarias para que se cancele a la parte amparada

el salario adeudado en el plazo de quince días a partir de la notificación

de esta sentencia. Se le advierte a la recurrida que, bajo apercibimiento
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y de conformidad con lo establecido en el articulo 71 de la Ley de la

Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años,

o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba

cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y no la

cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente

penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios

causados con los hechos que sirven de base a la presente declaratoria, los

cuales se liquidarán en el proceso de ejecución de sentencia de lo

contencioso administrativo. Notifíquese esta sentencia en forma personal a

Yaxinia Díaz Mendoza en su condición de Directora de Recursos Humanos del

Ministerio de Educación Pública, o a quien ejerza ese cargo.

87

Sentencia 2014 - 008197. Expediente 14-007082-0007-CO. A las catorce horas

con treinta minutos. RECURSO DE AMPARO contra JEFE DE CONTROL DE PAGOS DEL

MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA, DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS DEL

MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA. Se declara sin lugar el recurso.

88

Sentencia 2014 - 008198. Expediente 14-007086-0007-CO. A las catorce horas

con treinta minutos. RECURSO DE AMPARO contra JEFE DE CONTROL DE PAGOS DEL

MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA, DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS DEL

MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA. Se declara sin lugar el recurso.

89

Sentencia 2014 - 008199. Expediente 14-007097-0007-CO. A las catorce horas

con treinta minutos. RECURSO DE AMPARO contra JEFE DE CONTROL DE PAGOS DEL

MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA, DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS DEL

MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA. Se declara sin lugar el recurso.

90

Sentencia 2014 - 008200. Expediente 14-007098-0007-CO. A las catorce horas

con treinta minutos. RECURSO DE AMPARO contra JEFE DE CONTROL DE PAGOS DEL

MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA, DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS DEL

MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA. Se declara sin lugar recurso.

91

Sentencia 2014 - 008201. Expediente 14-007101-0007-CO. A las catorce horas

con treinta minutos. RECURSO DE AMPARO contra JEFE DE CONTROL DE PAGOS DEL

MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA, DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS DEL

MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA. Se declara sin lugar el recurso.

92

Sentencia 2014 - 008202. Expediente 14-007104-0007-CO. A las catorce horas

con treinta minutos. RECURSO DE AMPARO contra JEFE DE CONTROL DE PAGOS DEL

MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA, DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS DEL

MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA. Se declara SIN LUGAR el recurso.
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93

Sentencia 2014 - 008203. Expediente 14-007111-0007-CO. A las catorce horas

con treinta minutos. RECURSO DE AMPARO contra JEFE DE CONTROL DE PAGOS DEL

MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA, DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS DEL

MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA. Se declara sin lugar el recurso.

94

Sentencia 2014 - 008204. Expediente 14-007124-0007-CO. A las catorce horas

con treinta minutos. RECURSO DE AMPARO contra JEFE DE CONTROL DE PAGOS DEL

MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA, DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS DEL

MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA. Se declara sin lugar el recurso.

95

Sentencia 2014 - 008205. Expediente 14-007126-0007-CO. A las catorce horas

con treinta minutos. RECURSO DE AMPARO contra JEFE DE CONTROL DE PAGOS DEL

MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA, DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS DEL

MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA. Se declara sin lugar el recurso.-

96

Sentencia 2014 - 008206. Expediente 14-007127-0007-CO. A las catorce horas

con treinta minutos. RECURSO DE AMPARO contra JEFE DE CONTROL DE PAGOS DEL

MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA, DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS DEL

MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA. Se declara sin lugar el recurso. La

Magistrada Hernández López pone nota.-

97 Sentencia 2014 - 008207. Expediente 14-007129-0007-CO. A las catorce horas

con treinta minutos. RECURSO DE AMPARO contra JEFE DE CONTROL DE PAGOS DEL

MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA, DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS DEL

MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA. Se declara con lugar el recurso. Se

ordena a Yaxinia Díaz Mendoza en su condición de Directora de Recursos

Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ejerza el cargo,

que adopte las medidas necesarias para que se cancele a la parte amparada

el salario adeudado en el plazo de quince días a partir de la notificación

de esta sentencia. Se le advierte a la recurrida que, bajo apercibimiento

y de conformidad con lo establecido en el articulo 71 de la Ley de la

Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años,

o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba

cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y no la

cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente

penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios

causados con los hechos que sirven de base a la presente declaratoria, los

cuales se liquidarán en el proceso de ejecución de sentencia de lo

contencioso administrativo. Notifíquese esta sentencia en forma personal a
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Yaxinia Díaz Mendoza en su condición de Directora de Recursos Humanos del

Ministerio de Educación Pública, o a quien ejerza ese cargo.

98

Sentencia 2014 - 008208. Expediente 14-007142-0007-CO. A las catorce horas

con treinta minutos. RECURSO DE AMPARO contra JEFE DE CONTROL DE PAGOS DEL

MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA, DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS DEL

MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA. Se declara sin lugar el recurso.

99

Sentencia 2014 - 008209. Expediente 14-007144-0007-CO. A las catorce horas

con treinta minutos. RECURSO DE AMPARO contra JEFE DE CONTROL DE PAGOS DEL

MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA, DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS DEL

MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA. Se declara con lugar el recurso. Se

ordena a Yaxinia Díaz Mendoza en su condición de Directora de Recursos

Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ejerza el cargo,

que adopte las medidas necesarias para que se cancele a la parte amparada

el salario adeudado en el plazo de quince días a partir de la notificación

de esta sentencia. Se le advierte a la recurrida que, bajo apercibimiento

y de conformidad con lo establecido en el articulo 71 de la Ley de la

Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años,

o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba

cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y no la

cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente

penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios

causados con los hechos que sirven de base a la presente declaratoria, los

cuales se liquidarán en el proceso de ejecución de sentencia de lo

contencioso administrativo. Notifíquese esta sentencia en forma personal a

Yaxinia Díaz Mendoza en su condición de Directora de Recursos Humanos del

Ministerio de Educación Pública, o a quien ejerza ese cargo.

100

Sentencia 2014 - 008210. Expediente 14-007154-0007-CO. A las catorce horas

con treinta minutos. RECURSO DE AMPARO contra JEFE DE CONTROL DE PAGOS DEL

MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA, DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS DEL

MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA. Se declara sin lugar el recurso.

101

Sentencia 2014 - 008211. Expediente 14-007164-0007-CO. A las catorce horas

con treinta minutos. RECURSO DE AMPARO contra JEFE DE CONTROL DE PAGOS DEL

MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA, DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS DEL

MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA. Se declara sin lugar el recurso.

102 Sentencia 2014 - 008212. Expediente 14-007174-0007-CO. A las catorce horas
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con treinta minutos. RECURSO DE AMPARO contra JEFE DE CONTROL DE PAGOS DEL

MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA, DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS DEL

MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA. Se declara sin lugar el recurso.

103

Sentencia 2014 - 008213. Expediente 14-007177-0007-CO. A las catorce horas

con treinta minutos. RECURSO DE AMPARO contra JEFE DE CONTROL DE PAGOS DEL

MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA, DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS DEL

MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA. Se declara sin lugar el recurso.

104

Sentencia 2014 - 008214. Expediente 14-007181-0007-CO. A las catorce horas

con treinta minutos. RECURSO DE AMPARO contra JEFE DE CONTROL DE PAGOS DEL

MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA, DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS DEL

MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA. Se declara sin lugar el recurso.

105

Sentencia 2014 - 008215. Expediente 14-007182-0007-CO. A las catorce horas

con treinta minutos. RECURSO DE AMPARO contra JEFE DE CONTROL DE PAGOS DEL

MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA, DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS DEL

MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA. Se declara sin lugar el recurso.

106 Sentencia 2014 - 008216. Expediente 14-007190-0007-CO. A las catorce horas

con treinta minutos. RECURSO DE AMPARO contra JEFE DE CONTROL DE PAGOS DEL

MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA, DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS DEL

MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA. Se declara con lugar el recurso. Se

ordena a Yaxinia Díaz Mendoza en su condición de Directora de Recursos

Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ejerza el cargo,

que adopte las medidas necesarias para que se cancele a la parte amparada

el salario adeudado por concepto de aumento de lecciones interinas en el

Colegio Concepción Daniel Flores, en el plazo de quince días a partir de

la notificación de esta sentencia. Se le advierte a la recurrida que, bajo

apercibimiento y de conformidad con lo establecido en el articulo 71 de la

Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a

dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden

que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y no la

cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente

penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios

causados con los hechos que sirven de base a la presente declaratoria, los

cuales se liquidarán en el proceso de ejecución de sentencia de lo

contencioso administrativo. Notifíquese esta sentencia en forma personal a

Yaxinia Díaz Mendoza en su condición de Directora de Recursos Humanos del
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Ministerio de Educación Pública, o a quien ejerza ese cargo.

107

Sentencia 2014 - 008217. Expediente 14-007192-0007-CO. A las catorce horas

con treinta minutos. RECURSO DE AMPARO contra JEFE DE CONTROL DE PAGOS DEL

MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA, DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS DEL

MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA. Se declara sin lugar el recurso.

108

Sentencia 2014 - 008218. Expediente 14-007207-0007-CO. A las catorce horas

con treinta minutos. RECURSO DE AMPARO contra JEFE DE CONTROL DE PAGOS DEL

MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA, DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS DEL

MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA. Se declara sin lugar el recurso.

109

Sentencia 2014 - 008219. Expediente 14-007208-0007-CO. A las catorce horas

con treinta minutos. RECURSO DE AMPARO contra JEFE DE CONTROL DE PAGOS DEL

MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA, DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS DEL

MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA. Se declara SIN LUGAR el recurso.

110

Sentencia 2014 - 008220. Expediente 14-007216-0007-CO. A las catorce horas

con treinta minutos. RECURSO DE AMPARO contra JEFE DE CONTROL DE PAGOS DEL

MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA, DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS DEL

MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA. Se declara sin lugar el recurso.

111

Sentencia 2014 - 008221. Expediente 14-007219-0007-CO. A las catorce horas

con treinta minutos. RECURSO DE AMPARO contra JEFE DE CONTROL DE PAGOS DEL

MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA, DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS DEL

MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA. Se declara sin lugar el recurso. Los

Magistrados Armijo Sancho y Cruz Castro salvan el voto conforme lo indican

en el penúltimo considerando de esta sentencia. La Magistrada Hernández

López pone nota, según lo indica en el último considerando de esta

resolución.

112

Sentencia 2014 - 008222. Expediente 14-007222-0007-CO. A las catorce horas

con treinta minutos. RECURSO DE AMPARO contra JEFE DE CONTROL DE PAGOS DEL

MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA, DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS DEL

MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA. Se declara sin lugar el recurso.

113

Sentencia 2014 - 008223. Expediente 14-007336-0007-CO. A las catorce horas

con treinta minutos. RECURSO DE AMPARO contra JEFE DE CONTROL DE PAGOS DEL

MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA, DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS DEL

MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA. Se declara sin lugar el recurso.

114 Sentencia 2014 - 008224. Expediente 14-007430-0007-CO. A las catorce horas

con treinta minutos. RECURSO DE AMPARO contra DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS
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DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA. Se declara con lugar el recurso. Se

ordena a Yaxinia Díaz Mendoza, en su condición de Directora de Recursos

Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza

el cargo, que notifique a la recurrente el oficio No. ASIGRH-UPE-5513-2014

del 24 de abril del 2014, al lugar o medio por ella señalado, dentro del

plazo de tres días, contado a partir de la notificación de esta

resolución. Lo anterior, bajo el apercibimiento de que, con base en lo

establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional,

se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días

multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir,

dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir,

siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado

al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que

sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en

ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta

resolución a Yaxinia Díaz Mendoza, en su condición de Directora de

Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar

ejerza el cargo, en forma personal. El Magistrado Armijo Sancho pone nota.

115

Sentencia 2014 - 008225. Expediente 14-007503-0007-CO. A las catorce horas

con treinta minutos. CONSULTA JUDICIAL. JUZGADO DE TRABAJO DE MAYOR

CUANTÍA DE HEREDIA EN LO REFERENTE A ARTÍCULOS 507 Y SIGUIENTES DEL CÓDIGO

DE TRABAJO. Estése el consultante a lo resuelto por esta Sala en sentencia

número 2013-5716 de las 9:05 horas del 26 de abril de 2013.

116

Sentencia 2014 - 008226. Expediente 14-007518-0007-CO. A las catorce horas

con treinta minutos. RECURSO DE AMPARO contra DIRECTOR MÉDICO DEL HOSPITAL

RAFAEL ÁNGEL CALDERÓN GUARDIA, DIRECTOR MÉDICO DE LA CLÍNICA INTEGRADA DE

TIBÁS. Se declara sin lugar el recurso.-

117

Sentencia 2014 - 008227. Expediente 14-007525-0007-CO. A las catorce horas

con treinta minutos. RECURSO DE HÁBEAS CORPUS contra JUEZ DEL JUZGADO DE

PENSIONES ALIMENTARIAS Y VIOLENCIA DOMÉSTICA DE SIQUIRRES, JUEZ DEL

JUZGADO DE FAMILIA DE GUÁPILES, JUEZ COORDINADOR DEL JUZGADO DE FAMILIA

DEL II CIRCUITO JUDICIAL ZONA ATLÁNTICA. Se declara sin lugar el recurso.

118 Sentencia 2014 - 008228. Expediente 14-007809-0007-CO. A las catorce horas

con treinta minutos. RECURSO DE AMPARO contra JEFE DEL SERVICIO DE CIRUGÍA

GENERAL DEL HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS, DIRECTORA GENERAL A.I. DEL HOSPITAL
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SAN JUAN DE DIOS, DIRECTOR GENERAL HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS. Se declara

con lugar el recurso. Se ordena a Hilda Oreamuno Ramos, Directora General

del Hospital San Juan de Dios, o a quien ocupe su puesto, que en forma

inmediata fije en un plazo de un mes la intervención quirúrgica que

requiere el amparado, según el criterio de su médico tratante, Se pone en

conocimiento de la recurrida el contenido del artículo 71 de la Ley de la

Jurisdicción Constitucional. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro

Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, los que se

liquidarán en ejecución de sentencia en la vía contenciosa administrativa.

Notifíquese en forma personal. El Magistrado Armijo Sancho salva el voto y

declara sin lugar el recurso.

119

Sentencia 2014 - 008229. Expediente 14-007819-0007-CO. A las catorce horas

con treinta minutos. RECURSO DE AMPARO contra JEFE DEL SERVICIO DE

ORTOPEDIA DEL HOSPITAL CALDERÓN GUARDIA, DIRECTOR GENERAL DEL HOSPITAL

CALDERÓN GUARDIA. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Eduardo

López Cárdenas, en su calidad de Director General y Mario Solano Salas, en

calidad de Jefe del Servicio de Ortopedia, ambos funcionarios del Hospital

Dr. Rafael Calderón Guardia, o a quienes en su lugar ocupen esos cargos,

que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones

que estén dentro del ámbito de sus competencias, para que dentro del plazo

máximo de tres meses, se programe y se realice la cirugía que requiere la

recurrente [NOMBRE 01], portadora de la cédula de identidad [VALOR 01],

todo bajo estricta responsabilidad y supervisión de su médico tratante,

siempre y cuando no sobrevenga una variación de las circunstancias médicas

de la paciente que contraindiquen tal procedimiento quirúrgico. Se

advierte a las autoridades recurridas que, de conformidad con lo

establecido por el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional

se impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días

multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir,

dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere

cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a

la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y

perjuicios ocasionados con los hechos  que sirven  de base a esta

declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo

contencioso administrativo.

120 Sentencia 2014 - 008230. Expediente 14-007821-0007-CO. A las catorce horas
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con treinta minutos. RECURSO DE AMPARO contra JEFE DEL SERVICIO DE

NEUROCIRUGÍA DEL HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS, GERENTE DE PENSIONES DE LA

CAJA COSTARRICENSE DE SEGURO SOCIAL, DIRECTOR GENERAL HOSPITAL SAN JUAN DE

DIOS, DIRECTOR DE LA CLÍNICA DEL DOLOR DEL HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS. Se

declara parcialmente con lugar el recurso, únicamente, por violación al

derecho a la salud. Se le ordena a Hilda Oreamuno Ramos, en su condición

de Directora del Hospital San Juan de Dios, o a quien ejerza ese cargo,

disponer lo necesario para que dentro de los ocho días siguientes a la

notificación de esta resolución, se somete a [NOMBRE 01], portador de la

cédula de identidad No. [VALOR 01] a la cirugía que se le prescribió. Se

advierte a la recurrida que de conformidad con lo establecido en el

artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá

prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a

quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un

recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que

el delito no esté más gravemente penado. En lo demás, se declara si lugar

el recurso. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de

las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de

fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de

sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a

Hilda Oreamuno Ramos, en su condición de Directora del Hospital San Juan

de Dios, o a quien ejerza ese cargo, en forma personal.-

121

Sentencia 2014 - 008231. Expediente 14-007862-0007-CO. A las catorce horas

con treinta minutos. RECURSO DE HÁBEAS CORPUS contra JUEZ DEL JUZGADO DE

PENSIONES ALIMENTARIAS DE NICOYA, JEFE DE LA FUERZA PÚBLICA DE NICOYA. Se

declara parcialmente con lugar el recurso. Se condena al Estado al pago de

los daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta

declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo

contencioso administrativo.

122

Sentencia 2014 - 008232. Expediente 14-007885-0007-CO. A las catorce horas

con treinta minutos. RECURSO DE AMPARO contra CAJA COSTARRICENSE DE SEGURO

SOCIAL, SUCURSAL DE PARRITA, PUNTARENAS. Se rechaza de plano el recurso.

123 Sentencia 2014 - 008233. Expediente 14-007994-0007-CO. A las catorce horas

con treinta minutos. RECURSO DE AMPARO contra JEFE DE SEGURIDAD DEL CENTRO

DE ATENCIÓN INSTITUCIONAL LA REFORMA, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO DE
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ATENCIÓN INSTITUCIONAL LA REFORMA, DIRECTOR DE LA UNIDAD DE PENSIONES

ALIMENTARIAS DEL CENTRO DE ATENCIÓN INSTITUCIONAL LA REFORMA. Se declara

con lugar el recurso, por la falta de coordinación en el traslado del

privado a las citas programadas en el Instituto Nacional de Seguros para

los días 9 y 22 de mayo de 2014. Se ordena a Gregorio Venegas Araya,

Carlos Calderón Rojas y Billy Roberto Murillo Montero, por su orden,

Director a.i., Director Médico a.i. de la Clínica y Director a.i. de la

Unidad de Pensiones  Alimentarias, todos del Centro de Atención

Institucional La Reforma, o a quienes en sus lugares ocupen esos cargos,

que se abstengan de incurrir, nuevamente, en los hechos que dieron mérito

a la presente declaratoria. Se advierte a las autoridades recurridas que,

de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la

Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o

de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba

cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la

cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más

gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y

perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria,

los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso

administrativo. Notifíquese la presente resolución a las autoridades

recurridas, en forma personal.

124 Sentencia 2014 - 008234. Expediente 14-008003-0007-CO. A las catorce horas

con treinta minutos. RECURSO DE AMPARO contra SERVICIO DE ORTOPEDIA DEL

HOSPITAL SAN VICENTE DE PAÚL DE HEREDIA, COORDINADORA DEL GRUPO GESTOR DE

LISTAS DE ESPERA DEL HOSPITAL SAN VICENTE DE PAÚL DE HEREDIA, CAJA

COSTARRICENSE DE SEGURO SOCIAL, SUCURSAL DE PARRITA, PUNTARENAS. Se

declara parcialmente con lugar el recurso. Se ordena a Roberto Cervantes

Barrantes, en su condición de Director General, José Francisco Zamora

Salazar, en su condición de médico prescriptor, Víctor Julio Brenes Rojas,

en su condición de Jefe de Sección de Ortopedia y Traumatología, y

Verónica Solano Corella, en su condición de Coordinadora del Grupo Gestor

de Listas de Espera, todos del Hospital San Vicente de Paúl, o a quienes

ocupen los cargos, que coordinen en el ámbito de sus competencias para que

se le realice a la amparada la intervención quirúrgica que requiere, según

el criterio de su médico tratante, lo anterior dentro del plazo de tres

meses, contados a partir de la notificación de esta sentencia. Además, se
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le advierte a los recurridos que, bajo apercibimiento y de conformidad con

lo establecido en el articulo 71 de la Ley de la Jurisdicción

Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte

a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer

cumplir, dictada en un recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere

cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a

la Caja Costarricense del Seguro Social al pago de las costas, daños y

perjuicios causados con los hechos que sirven de base a la presente

declaratoria, los cuales se liquidarán en el proceso de ejecución de

sentencia de lo contencioso administrativo. En lo demás se declara sin

lugar el recurso. Notifíquese la presente resolución a Roberto Cervantes

Barrantes, en su condición de Director General, José Francisco Zamora

Salazar, en su condición de médico prescriptor, Víctor Julio Brenes Rojas,

en su condición de Jefe de Sección de Ortopedia y Traumatología, y

Verónica Solano Corella, en su condición de Coordinadora del Grupo Gestor

de Listas de Espera, todos del Hospital San Vicente de Paúl, o a quienes

ocupen los cargos, EN FORMA PERSONAL. El Magistrado Castillo Víquez pone

nota. El Magistrado Armijo Sancho salva el voto y declara sin lugar el

recurso. COMUNÍQUESE.-

125

Sentencia 2014 - 008235. Expediente 14-008008-0007-CO. A las catorce horas

con treinta minutos. RECURSO DE HÁBEAS CORPUS contra JUEZ DEL TRIBUNAL

PENAL DE CARTAGO, DIRECTOR DEL INSTITUTO NACIONAL DE CRIMINOLOGÍA. Se

declara con lugar el recurso, únicamente, contra el Tribunal Penal de

Turrialba, sin ordenar la libertad del recurrente. Se ordena a Andrés

Chacón Bonilla, en su condición de Juez de ese Tribunal, que tome las

medidas que correspondan a fin de que se remita al Instituto Nacional de

Criminología dentro del plazo de tres días, contado a partir de la

notificación de esta sentencia, la documentación que corresponda para que

se elabore el documento de Ficha de Cómputo de Pena. Se condena al Estado

al pago de los daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de

base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia

de lo contencioso administrativo. Respecto al Instituto Nacional de

Criminología, se declara sin lugar el recurso.

126

Sentencia 2014 - 008236. Expediente 14-008270-0007-CO. A las catorce horas

con treinta minutos. RECURSO DE AMPARO contra CAJA COSTARRICENSE DE SEGURO

SOCIAL, SUCURSAL DE PARRITA, PUNTARENAS. Se rechaza de plano el recurso.
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127

Sentencia 2014 - 008237. Expediente 14-008282-0007-CO. A las catorce horas

con treinta minutos. RECURSO DE AMPARO contra DIRECTOR DEL HOSPITAL MAX

PERALTA DE CARTAGO, CAJA COSTARRICENSE DE SEGURO SOCIAL. Se declara con

lugar el recurso. Se ordena a Krisia Díaz Valverde y Juan Carlos Gómez

Quesada, por su orden  Directora General y Jefe de Clínica de la

Especialidad de Ortopedia, ambos del Hospital Dr. Max Peralta, o a quienes

en su lugar ocupen esos cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven

a cabo todas las actuaciones, para que en la fecha en que se ha programado

-28 de noviembre de 2014- se le practique la intervención quirúrgica que

necesita la amparada. Lo anterior, se efectuará de acuerdo con el criterio

y bajo estricta responsabilidad de su médico tratante y siempre que una

variación de las circunstancias médicas de la paciente, no contraindicare

tal intervención. Se advierte a los recurridos, o a quienes ocupen sus

cargos, que de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley

de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos

años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que

deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no

la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más

gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al

pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven

de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de

sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese la presente

resolución a Krisia Díaz Valverde y Juan Carlos Gómez Quesada, por su

orden Directora General y Jefe de Clínica de la Especialidad de Ortopedia,

ambos del Hospital Dr. Max Peralta, en forma personal. Los Magistrados

Armijo y Cruz salvan el voto y declaran sin lugar el recurso.

128

Sentencia 2014 - 008238. Expediente 14-008283-0007-CO. A las catorce horas

con treinta minutos. RECURSO DE HÁBEAS CORPUS contra JEFE DEL ARCHIVO

CRIMINAL DEL ORGANISMO DE INVESTIGACIÓN JUDICIAL, FISCAL DE LA FISCALÍA

ADJUNTA DEL PRIMER CIRCUITO JUDICIAL DE ALAJUELA. Se declara parcialmente

con lugar el recurso. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y

perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria,

los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso

administrativo. En lo demás se declara sin lugar el recurso.

129 Sentencia 2014 - 008239. Expediente 14-008308-0007-CO. A las catorce horas

con treinta minutos. RECURSO DE AMPARO contra DIRECTOR MÉDICO DEL HOSPITAL
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NACIONAL DE NIÑOS. Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a Rodolfo

Hernández Gómez, en su condición de Director General del Hospital Nacional

de Niños, o a quien ocupe su cargo, adoptar las medidas que correspondan

para que dentro de un plazo razonable, no mayor a tres meses, se le

realice al recurrente la cirugía que requiere conforme el criterio de su

médico tratante y siempre que no exista una contraindicación médica. Lo

anterior, bajo el apercibimiento que, de conformidad con lo dispuesto en

el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá

prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a

quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un

recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el

delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense

de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados con

los hechos que sirven de base a la presente declaratoria, los cuales se

liquidarán en el proceso de ejecución de sentencia de lo contencioso

administrativo. Notifíquese a Rodolfo Hernández Gómez, en su condición de

Director General del Hospital Nacional de Niños, o a quien ocupe su cargo

EN FORMA PERSONAL.

130 Sentencia 2014 - 008240. Expediente 14-008323-0007-CO. A las catorce horas

con treinta minutos. RECURSO DE AMPARO contra JEFE DEL SERVICIO DE

UROLOGÍA DEL HOSPITAL DR. RAFAEL ÁNGEL CALDERÓN GUARDIA, DIRECTOR GENERAL

HOSPITAL CALDERÓN GUARDIA. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a

Eduardo López Cárdenas y a Roy López Arias, en su condición de Director

General y Jefe del Servicio de Urología, ambos del Hospital Dr. Rafael

Ángel Calderón Guardia, o a quien en su lugar ejerzan esos cargos, que

giren las órdenes necesarias para que al recurrente en el plazo de tres

meses, contado a partir de la notificación de esta resolución, se le

realice el procedimiento quirúrgico que requiere, si otro criterio médico

no lo desaconseja. Lo anterior bajo la responsabilidad del médico

tratante. Se apercibe a los recurridos que de conformidad con lo

establecido en el articulo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional,

se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días

multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir,

dictada en un recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir,

siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja

Costarricense del Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios
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causados con los hechos que sirven de base a la presente declaratoria, los

cuales se liquidarán en el proceso de ejecución de sentencia de lo

contencioso administrativo. Notifíquese a Eduardo López Cárdenas y a Roy

López Arias, en su condición de Director General y Jefe del Servicio de

Urología, ambos del Hospital Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia o a quien

en su lugar ejerzan esos cargos, en forma personal. El Magistrado Armijo

Sancho salva el voto y declara sin lugar el recurso.

131

Sentencia 2014 - 008241. Expediente 14-008352-0007-CO. A las catorce horas

con treinta minutos. RECURSO DE AMPARO contra JEFE DEL SERVICIO DE

NEUROLOGÍA DEL HOSPITAL DR. RAFAEL ÁNGEL CALDERÓN GUARDIA, GERENTE DE LA

DIVISIÓN MÉDICA DE LA CAJA COSTARRICENSE DE SEGURO SOCIAL, DIRECTORA DE

FARMACIA DEL HOSPITAL DR. RAFAEL ÁNGEL CALDERÓN GUARDIA, DIRECTOR GENERAL

HOSPITAL CALDERÓN GUARDIA, COORDINADOR  DEL COMITÉ CENTRAL DE

FARMACOTERAPIA DE LA CAJA COSTARRICENSE DE SEGURO SOCIAL. Se declara SIN

LUGAR el recurso.-

132

Sentencia 2014 - 008242. Expediente 14-008370-0007-CO. A las catorce horas

con treinta minutos. RECURSO DE AMPARO contra JEFE DEL SERVICIO DE

ORTOPEDIA DEL HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS, DIRECTOR GENERAL HOSPITAL SAN

JUAN DE DIOS. Se declara sin lugar el recurso.

133

Sentencia 2014 - 008243. Expediente 14-008419-0007-CO. A las catorce horas

con treinta minutos. RECURSO DE AMPARO contra COLEGIO NUESTRA SEÑORA DEL

PILAR, ESCAZÚ. Se rechaza de plano el recurso.-

134

Sentencia 2014 - 008244. Expediente 14-008449-0007-CO. A las catorce horas

con treinta minutos. RECURSO DE AMPARO contra JUZGADO DE PENSIONES

ALIMENTARIAS DE HATILLO. Se rechaza de plano el recurso. Los Magistrados

Armijo Sancho, Cruz Castro y Hernández López salvan el voto únicamente en

relación con lo dispuesto en el artículo 41 constitucional, y ordenan dar

curso al amparo conforme lo indican en el penúltimo considerando de esta

resolución. El Magistrado Castillo Víquez pone nota.

135

Sentencia 2014 - 008245. Expediente 14-008473-0007-CO. A las catorce horas

con treinta minutos. RECURSO DE HÁBEAS CORPUS contra JUEZ DEL TRIBUNAL

PENAL DEL SEGUNDO CIRCUITO JUDICIAL DE SAN JOSÉ. Se declara sin lugar el

recurso. Comuníquese.-

136 Sentencia 2014 - 008246. Expediente 14-008572-0007-CO. A las catorce horas

con treinta minutos. RECURSO DE AMPARO contra JEFE DE CONTROL DE PAGOS DEL
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MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA, DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS DEL

MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA. Archívese el expediente.

137

Sentencia 2014 - 008247. Expediente 14-008639-0007-CO. A las catorce horas

con treinta minutos. RECURSO DE AMPARO contra TRIBUNAL SUPREMO DE

ELECCIONES, PRESIDENTE EJECUTIVO DE INSTITUTO COSTARRICENSE DE PESCA Y

ACUICULTURA, PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, PARTIDO ACCIÓN CIUDADANA,

MINISTRO DE LA PRESIDENCIA. Se rechaza de plano el recurso.

138

Sentencia 2014 - 008248. Expediente 14-008643-0007-CO. A las catorce horas

con treinta minutos. RECURSO DE HÁBEAS CORPUS contra DIRECTORA GENERAL DE

MIGRACIÓN Y EXTRANJERÍA. Se declara sin lugar el recurso. En cuanto a la

procedencia de la detención del tutelado deberá estarse la recurrente, a

lo resuelto por ésta Sala en la sentencia número 2014-005564 de las 14:30

horas del 29 de abril de 2014.

139 Sentencia 2014 - 008249. Expediente 14-008649-0007-CO. A las catorce horas

con treinta minutos. RECURSO DE AMPARO contra JEFE DEL SERVICIO DE

CARDIOLOGÍA DEL HOSPITAL MÉXICO, GERENTE DE LOGÍSTICA DE LA CAJA

COSTARRICENSE DE SEGURO SOCIAL, GERENTE DE LA DIVISIÓN MÉDICA DE LA CAJA

COSTARRICENSE DE SEGURO SOCIAL, DIRECTOR MÉDICO DEL HOSPITAL MÉXICO. Se

declara CON LUGAR el recurso. Se ordena a María del Rocío Sáenz Madrigal,

en su condición de Presidenta Ejecutiva de la Caja Costarricense de Seguro

Social, a Douglas Montero Chacón, en su condición de Director General y a

Sofía Bogantes Ledezma, en su condición de Jefa del Servicio de

Cardiología, estos últimos del Hospital México, o a quienes en su lugar

ocupen esos cargos, coordinar y disponer EN FORMA INMEDIATA, todas las

actuaciones que se encuentren dentro del ámbito de sus competencias, a fin

de que a la paciente amparada se le realice el procedimiento médico que

requiere, conforme lo aprobó la Junta Médica del Servicio de Cardiología

de ese hospital en la sesión 143 de ese servicio el 2 de diciembre de

2013, y bajo la responsabilidad de su médico tratante. Se condena a la

Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y

perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria,

los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso

administrativo. Se advierte a los recurridos, o a quienes ocupen sus

cargos, que de conformidad con el artículo setenta y uno de la Ley de esta

jurisdicción, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a
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sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer

cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere

cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Notifíquese

en forma personal la presente resolución a María del Rocío Sáenz Madrigal,

en su condición de Presidenta Ejecutiva de la Caja Costarricense de Seguro

Social, a Douglas Montero Chacón, en su condición de Director General y a

Sofía Bogantes Ledezma, en su condición de Jefa del Servicio de

Cardiología, estos últimos del Hospital México, o a quienes ocupen esos

cargos. Comuníquese.-

140

Sentencia 2014 - 008250. Expediente 14-008657-0007-CO. A las catorce horas

con treinta minutos. RECURSO DE AMPARO contra JEFE SERVICIO ORTOPEDIA

HOSPITAL CALDERÓN GUARDIA, DIRECTOR GENERAL HOSPITAL CALDERÓN GUARDIA. Se

declara CON LUGAR el recurso. Se ordena a Eduardo López Cárdenas en su

condición de Director General y Mario Solano Salas en su calidad de Jefe

del Servicio de Ortopedia, ambos funcionarios del Hospital Dr. Calderón

Guardia, o a quiénes en su lugar ejerzan esos cargos, realizar las

acciones que estén dentro del ámbito de sus competencias para que dentro

del plazo de UN MES,  contado a partir de la notificación de esta

sentencia, se practique a la recurrente la cirugía que requiere, conforme

el criterio de su médico tratante. Se les previene a los recurridos que de

conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la

Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o

de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba

cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la

cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no estuviera más

gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al

pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados con los hechos que

sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de

sentencia de lo contencioso administrativo. El Magistrado Armijo Sancho

salva el voto y declara sin lugar el recurso. Notifíquese esta sentencia a

Eduardo López Cárdenas en su condición de Director General y Mario Solano

Salas en su calidad de Jefe del Servicio de Ortopedia, ambos funcionarios

del Hospital Dr. Calderón Guardia, o a quiénes en su lugar ejerzan esos

cargos. EN FORMA PERSONAL.-

141 Sentencia 2014 - 008251. Expediente 14-008662-0007-CO. A las catorce horas

con treinta minutos. RECURSO DE AMPARO contra PRESIDENTE DEL TRIBUNAL DE
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LA INSPECCIÓN JUDICIAL. Se rechaza de plano el recurso.

142

Sentencia 2014 - 008252. Expediente 14-008692-0007-CO. A las catorce horas

con treinta minutos. RECURSO DE HÁBEAS CORPUS contra JUZGADO PENAL DEL

SEGUNDO CIRCUITO JUDICIAL DE SAN JOSÉ. Se declara sin lugar el recurso.-

143

Sentencia 2014 - 008253. Expediente 14-008752-0007-CO. A las catorce horas

con treinta  minutos. RECURSO  DE AMPARO contra DEFENSORÍA DE LOS

HABITANTES. Se rechaza de plano el recurso. Los Magistrados Armijo Sancho

y Castillo Víquez ponen nota, conforme lo indican en los penúltimos

considerandos de esta sentencia.

144

Sentencia 2014 - 008254. Expediente 14-008753-0007-CO. A las catorce horas

con treinta minutos. RECURSO DE AMPARO contra MINISTERIO DE EDUCACIÓN

PÚBLICA. Se rechaza de plano el recurso.

145

Sentencia 2014 - 008255. Expediente 14-008779-0007-CO. A las catorce horas

con treinta minutos. RECURSO DE AMPARO contra JEFE DE CONTROL DE PAGOS DEL

MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA, DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS DEL

MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA. Se rechaza de plano el recurso en cuanto

al no pago de los pluses salariales referidos. En lo demás, se da curso al

amparo. Los Magistrados Armijo Sancho y Cruz Castro salvan el voto

conforme lo indican en el penúltimo considerando de esta sentencia. La

Magistrada Hernández López pone  nota, según lo indica en el último

considerando de este pronunciamiento.-

146

Sentencia 2014 - 008256. Expediente 14-008784-0007-CO. A las catorce horas

con treinta minutos. RECURSO DE HÁBEAS CORPUS contra JUEZ DEL JUZGADO DE

PENSIONES ALIMENTARIAS DE HEREDIA. Se declara SIN LUGAR el recurso.

147

Sentencia 2014 - 008257. Expediente 14-008800-0007-CO. A las catorce horas

con treinta minutos. RECURSO DE AMPARO contra JEFE DE CONTROL DE PAGOS DEL

MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA, DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS DEL

MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA. Se rechaza de plano el recurso en cuanto

a la falta de pago de los pluses salariales. En lo demás, se da curso al

amparo. Los Magistrados Armijo Sancho y Cruz Castro salvan el voto

conforme lo indican en el penúltimo considerando de esta sentencia. La

Magistrada Hernández López pone  nota, según lo indica en el último

considerando de este pronunciamiento.

148 Sentencia 2014 - 008258. Expediente 14-008809-0007-CO. A las catorce horas

con treinta minutos. RECURSO DE HÁBEAS CORPUS contra JEFE DE LA POLICÍA DE
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MIGRACIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE MIGRACIÓN Y EXTRANJERÍA, DIRECTORA DE

LA DIRECCIÓN GENERAL DE MIGRACIÓN Y EXTRANJERÍA. Se declara sin lugar el

recurso. Comuníquese.

149

Sentencia 2014 - 008259. Expediente 14-008831-0007-CO. A las catorce horas

con treinta minutos. RECURSO DE AMPARO contra JEFE DE CONTROL DE PAGOS DEL

MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA, DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS DEL

MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA. Se rechaza de plano el recurso en cuanto

al no pago de pluses salariales por ser un asunto de legalidad ordinaria.

En lo demás, se da curso al amparo. Los Magistrados Armijo Sancho y Cruz

Castro salvan el voto conforme lo indican en el penúltimo considerando de

esta sentencia. La Magistrada Hernández López pone nota, según lo indica

en el último considerando de este pronunciamiento

150

Sentencia 2014 - 008260. Expediente 14-008941-0007-CO. A las catorce horas

con treinta minutos. RECURSO DE AMPARO contra JEFE DE CONTROL DE PAGOS DEL

MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA, DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS DEL

MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA. Archívese el expediente.

151

Sentencia 2014 - 008261. Expediente 14-008960-0007-CO. A las catorce horas

con treinta minutos. RECURSO DE AMPARO contra CAJA COSTARRICENSE DE SEGURO

SOCIAL. Se rechaza de plano el recurso.-

152

Sentencia 2014 - 008262. Expediente 14-008961-0007-CO. A las catorce horas

con treinta minutos. RECURSO DE AMPARO contra RECTOR DE LA UNIVERSIDAD

ESTATAL A DISTANCIA (UNED), MINISTRO DE CULTURA Y JUVENTUD, DIRECTOR DEL

INSTITUTO NACIONAL DE LA MÚSICA. Estése la recurrente, a lo resuelto por

esta Sala en sentencia número 2014-02179 dictada a las 14:30 horas del 18

de febrero de 2014

153

Sentencia 2014 - 008263. Expediente 14-008967-0007-CO. A las catorce horas

con treinta minutos. RECURSO DE AMPARO contra UNIDAD DE PLANIFICACIÓN DE

LA MUNICIPALIDAD DE DESAMPARADOS, UNIDAD DE DIRECCIÓN DE URBANISMO DE LA

MUNICIPALIDAD DE DESAMPARADOS. Se rechaza de plano el recurso.

154

Sentencia 2014 - 008264. Expediente 14-008979-0007-CO. A las catorce horas

con treinta minutos. RECURSO DE HÁBEAS CORPUS contra JUZGADO PENAL DE

ALAJUELA, SEDE ATENAS. Se rechaza de plano el recurso.-

155

Sentencia 2014 - 008265. Expediente 14-008986-0007-CO. A las catorce horas

con treinta minutos. RECURSO DE AMPARO contra JUZGADO DE FAMILIA DEL

SEGUNDO CIRCUITO JUDICIAL DE SAN JOSÉ. Se rechaza de plano el recurso.
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156

Sentencia 2014 - 008266. Expediente 14-008988-0007-CO. A las catorce horas

con treinta minutos. RECURSO DE AMPARO contra SUCURSAL DEL ÁREA DE

PENSIONES DE LA CAJA COSTARRICENSE DEL SEGURO SOCIAL DE GUADALUPE. Se

rechaza de plano el recurso.

157

Sentencia 2014 - 008267. Expediente 14-009000-0007-CO. A las catorce horas

con treinta minutos. RECURSO DE AMPARO contra INSTITUTO MIXTO DE AYUDA

SOCIAL DE PÉREZ ZELEDÓN. Se rechaza de plano el recurso.

158

Sentencia 2014 - 008268. Expediente 14-009010-0007-CO. A las catorce horas

con treinta minutos. RECURSO DE AMPARO contra JEFE OFICINA REGIONAL HUETAR

NORTE, INSTITUTO COSTARRICENSE DE ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS. Se rechaza

de plano el recurso.

159

Sentencia 2014 - 008269. Expediente 14-009013-0007-CO. A las catorce horas

con treinta minutos. RECURSO DE AMPARO contra MAGISTERIO NACIONAL. Se

rechaza de plano el recurso.

160

Sentencia 2014 - 008270. Expediente 14-009015-0007-CO. A las catorce horas

con treinta minutos. RECURSO DE HÁBEAS CORPUS contra JUEZA DEL JUZGADO DE

PENSIONES ALIMENTARIAS DE ATENAS. Se rechaza de plano el recurso.-

161

Sentencia 2014 - 008271. Expediente 14-009016-0007-CO. A las catorce horas

con treinta minutos. RECURSO DE AMPARO contra GERENCIA DE PENSIONES DE LA

CAJA COSTARRICENSE DE SEGURO SOCIAL. Se rechaza de plano el recurso.

162

Sentencia 2014 - 008272. Expediente 14-009037-0007-CO. A las catorce horas

con treinta minutos. RECURSO DE AMPARO contra INSTITUTO NACIONAL DE

SEGUROS. Se rechaza de plano el recurso.-

163

Sentencia 2014 - 008273. Expediente 14-009038-0007-CO. A las catorce horas

con treinta minutos. RECURSO DE AMPARO contra CAJA COSTARRICENSE DEL

SEGURO SOCIAL. Se rechaza de plano el recurso.-

164

Sentencia 2014 - 008274. Expediente 14-009043-0007-CO. A las catorce horas

con treinta minutos. RECURSO DE AMPARO contra JUZGADO CIVIL DE MAYOR

CUANTÍA DEL I CIRCUITO JUDICIAL DE ALAJUELA. Se rechaza de plano el

recurso.

165

Sentencia 2014 - 008275. Expediente 14-009055-0007-CO. A las catorce horas

con treinta minutos. RECURSO DE AMPARO contra REGLAMENTO ORGANIZACIÓN Y

SERVICIO DE LA COMISIÓN NACIONAL DE EMERGENCIAS. Se rechaza de plano el

recurso.-

166 Sentencia 2014 - 008276. Expediente 14-009057-0007-CO. A las catorce horas
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con treinta minutos. RECURSO DE AMPARO  contra  CENTRO  DE ATENCIÓN

INSTITUCIONAL LA REFORMA DE ALAJUELA. Se rechaza de plano el recurso.-

167

Sentencia 2014 - 008277. Expediente 14-009060-0007-CO. A las catorce horas

con treinta minutos. RECURSO DE AMPARO contra CORREOS DE COSTA RICA

SOCIEDAD ANÓNIMA. Se rechaza de plano el recurso.

168

Sentencia 2014 - 008278. Expediente 14-009062-0007-CO. A las catorce horas

con treinta minutos. RECURSO DE AMPARO contra DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS

DEL MINISTERIO DE SEGURIDAD PÚBLICA. Se rechaza de plano el recurso. Los

Magistrados Castillo Víquez y Armijo Sancho ponen nota, conforme lo

indican en los últimos considerandos de esta sentencia.-

169

Sentencia 2014 - 008279. Expediente 14-009065-0007-CO. A las catorce horas

con treinta minutos. RECURSO DE AMPARO contra INSTITUTO NACIONAL DE

SEGUROS. Se rechaza de plano el recurso.-

170

Sentencia 2014 - 008280. Expediente 14-009067-0007-CO. A las catorce horas

con treinta minutos. RECURSO DE AMPARO contra MUNICIPALIDAD DE PÉREZ

ZELEDÓN. Se rechaza de plano el recurso en cuanto a la presunta violación

del artículo 41 Constitucional. En lo demás, se da curso al amparo. Los

Magistrados Armijo Sancho y Castillo Víquez ponen nota únicamente en

relación con lo dispuesto sobre el artículo 41 constitucional, conforme lo

indican en los penúltimos considerandos de esta sentencia.

171

Sentencia 2014 - 008281. Expediente 14-009068-0007-CO. A las catorce horas

con treinta minutos. RECURSO DE AMPARO contra ASOCIACIÓN COSTARRICENSE

PARA ORGANIZACIONES DE DESARROLLO ACORDE. Se rechaza de plano el recurso.-

172

Sentencia 2014 - 008282. Expediente 14-009073-0007-CO. A las catorce horas

con treinta minutos. RECURSO DE AMPARO contra MINISTRA DE EDUCACIÓN

PÚBLICA, DIRECTORA DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS DEL MINISTERIO DE

EDUCACIÓN PÚBLICA. Se rechaza de plano el recurso.

173

Sentencia 2014 - 008283. Expediente 14-009075-0007-CO. A las catorce horas

con treinta minutos. RECURSO DE AMPARO contra BANCO DE COSTA RICA. Se

rechaza de plano el recurso.

174

Sentencia 2014 - 008284. Expediente 14-009078-0007-CO. A las catorce horas

con treinta minutos. RECURSO DE AMPARO contra GERENTE DEL INSTITUTO MIXTO

DE AYUDA SOCIAL, ESCUELA TRANQUILINO SÁENZ. Se rechaza de plano el

recurso.-

175 Sentencia 2014 - 008285. Expediente 14-009083-0007-CO. A las catorce horas
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con treinta minutos. RECURSO DE AMPARO contra ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD

DE ESCAZÚ. Se rechaza de plano el recurso.

176

Sentencia 2014 - 008286. Expediente 14-009085-0007-CO. A las catorce horas

con treinta minutos. RECURSO DE AMPARO contra HOSPITAL MÉXICO, CAJA

COSTARRICENSE DE SEGURO SOCIAL. Se rechaza de plano el recurso.-

177

Sentencia 2014 - 008287. Expediente 14-009086-0007-CO. A las catorce horas

con treinta minutos. RECURSO DE AMPARO contra DIRECTOR DEL HOSPITAL MAX

PERALTA. Se rechaza de plano el recurso.-

178

Sentencia 2014 - 008288. Expediente 14-009087-0007-CO. A las catorce horas

con treinta minutos. RECURSO DE AMPARO contra GERENCIA DE PENSIONES DE LA

CAJA COSTARRICENSE DE SEGURO SOCIAL. Se rechaza de plano el recurso.

179

Sentencia 2014 - 008289. Expediente 14-009092-0007-CO. A las catorce horas

con treinta minutos. RECURSO DE AMPARO contra INSTITUTO NACIONAL DE

SEGUROS. Se rechaza de plano el recurso.-

180

Sentencia 2014 - 008290. Expediente 14-009107-0007-CO. A las catorce horas

con treinta minutos. RECURSO DE AMPARO contra EVERTEC LATINOAMÉRICA,

SOCIEDAD ANÓNIMA. Se rechaza de plano el recurso.

181

Sentencia 2014 - 008291. Expediente 14-009109-0007-CO. A las catorce horas

con treinta minutos. RECURSO DE AMPARO  contra  SUPERINTENDENCIA DE

TELECOMUNICACIONES, INSTITUTO COSTARRICENSE DE ELECTRICIDAD. Se rechaza de

plano el recurso.

182

Sentencia 2014 - 008292. Expediente 14-009113-0007-CO. A las catorce horas

con treinta minutos. RECURSO DE HÁBEAS CORPUS contra JUZGADO DE PENSIONES

ALIMENTARIAS DE DESAMPARADOS. Se rechaza de plano el recurso.

183

Sentencia 2014 - 008293. Expediente 14-009128-0007-CO. A las catorce horas

con treinta minutos. RECURSO DE AMPARO contra MINISTERIO DE SEGURIDAD

PÚBLICA, DIRECTOR ASESORÍA JURÍDICA DEL MINISTERIO DE SEGURIDAD PÚBLICA.

Se rechaza del plano el recurso. Los Magistrados Armijo Sancho y Castillo

Víquez ponen nota.

184

Sentencia 2014 - 008294. Expediente 14-009131-0007-CO. A las catorce horas

con treinta minutos. RECURSO DE AMPARO contra MINISTERIO DE SEGURIDAD

PÚBLICA. Se rechaza de plano el recurso. Los Magistrados Armijo Sancho y

Castillo Víquez ponen  nota,  conforme lo indican en los penúltimos

considerandos de esta sentencia.

185 Sentencia 2014 - 008295. Expediente 14-009133-0007-CO. A las catorce horas
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con treinta minutos. RECURSO DE AMPARO contra INSTITUTO COSTARRICENSE DEL

DEPORTE Y LA RECREACIÓN. Se rechaza de plano el recurso.

186

Sentencia 2014 - 008296. Expediente 14-009152-0007-CO. A las catorce horas

con treinta minutos. RECURSO DE AMPARO contra REGISTRO NACIONAL. Se

rechaza de plano el recurso.

187

Sentencia 2014 - 008297. Expediente 14-009153-0007-CO. A las catorce horas

con treinta minutos. RECURSO DE HÁBEAS CORPUS contra TRIBUNAL PENAL DE

HEREDIA, DIRECCIÓN GENERAL DE ADAPTACIÓN SOCIAL. Se rechaza de plano el

recurso.

188

Sentencia 2014 - 008298. Expediente 14-009160-0007-CO. A las catorce horas

con treinta minutos. RECURSO DE HÁBEAS CORPUS contra JUZGADO DE PENSIONES

ALIMENTARIAS DE LA UNIÓN. Se rechaza por el fondo el recurso.-

189

Sentencia 2014 - 008299. Expediente 14-009206-0007-CO. A las catorce horas

con treinta minutos. RECURSO DE AMPARO contra JUZGADO DE PENSIONES

ALIMENTARIAS DE HEREDIA. Se rechaza de plano el recurso.-

190

Sentencia 2014 - 008300. Expediente 14-009210-0007-CO. A las catorce horas

con treinta minutos. RECURSO DE AMPARO contra JUZGADO DE PENSIONES Y

VIOLENCIA DOMESTICA DE LA UNIÓN. Se rechaza de plano el recurso.-

191

Sentencia 2014 - 008301. Expediente 14-009220-0007-CO. A las catorce horas

con treinta minutos. RECURSO DE AMPARO contra COMPAÑÍA NACIONAL DE FUERZA

Y LUZ DE DESAMPARADOS. Se rechaza de plano el recurso.-

A las quince horas con veinticinco minutos se da por finalizada la

sesión.-

ÚLTIMA LÍNEA.-

Gilbert Armijo S.
Presidente
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